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Felnento, Obras Públicas y Agticultura 

Se aprueba una contrata 

,Tegucigalpa, 2 de fefrero de 1914. 

'\"JBt• la contrata que dice:-cJ. Ro· 
mán Ramos Valdés, Oficial Mayor de Ja 
SecNhrfa de Fomento, Obras Públicas 
1 A¡tricultura, debidamente a.ntorlz&do, 
1 que en adelante se llamará el Gohier
oo, 'por una parte, y don Gustavo Ti>r· 
CÍOI¡ en su propio nombre, y que en lo 
eúcesivo se denominar' el Contratista, 
pó? Otra, han convenido en celebrar, y 
al Mticto celebran, la contrata siguiente: 

t? El Contratista se compromete á 
eonstruir el trayecto de carretera com· 
P1811dido entre la. ciudad de Juticalpa y 
la>&ldea de Tapiquil, cuya extensión se 
1'.de diez y seis kilómetros. &proslmtír 
dl-M!, conforme el trazo que le pre-
118111.e el Gobierno, siendo obligaiiión del 
Conlrlttista el pago de l& nivelación del 
Dp1'98ado trayecto. El ancho del cami· 
no 811 firme, sin incluir las cnnetits 6 des· 
111\es l&terales, tendrá seis metros de 
Mrviclo, debiendo ser el del primer ki· 
16in"~ 6 sea el que viene de la ciudad 
de Jotiéalpa, del ancho de la Mlle, ruo· 
ID d• nartida. 
~ El Contratista se compromet<.?, tnm

biéo, á hacer h.i. macadi,mlzación del fX

~&~lo tra.yt"cto du carret~ra 1 dA con· 
OOofor~idad Cf'ln lR-~ b'1~~ que á. c•)nti· 
ltl~\ón se í'XprE:san:- a) Sobre la cama 
que •e hago se echará una c~pa de pie*' tri\urada de treinta y cinco centíme· 
Iros_ de espesor en el centro y de veinte 
111 el borde de las cunetas. La. vla ten
olrf, d<>1 guarniciones sil'viendo de pa.re
iea interiores de lu cunet&R ó desagües 
~lee. Estas guarniciones serán cons· 
lnia'" con cadenas de piedra. y forma· 

rán parte del firme, y el resto de éste 
será de piedra tritnre.de. ó pequelil\ qu · 
pe.se libremente y en cualquier po•ición 
p<>r un anillo qoe tenga diez centímetros 
de diámetro interior. La piedra que se 
emplee será dura, tenas y resistente al 
a.gua, y cu~r.do sea tan dura que no con
•olide bajo la presión de rodillos de va 
por ó pisón, se le mezcl&rá piedra blanda 
en Ja debida proporción.-b) Tendido y 
aplanado el firme, se colocar& sobre él 
una capa da liga (arena, gravilla ó tal 
petate), pl'ro nunca b•rrn, de ~ei• cent! 
metros de espesor. -e) La.s c11neta.s l"ÍP 

excavarán hastA.· darles una profundidad 
de sesent11. centím,.tros, cuarenta de an 
cho en el fondo y <esenta de ancho en la 
parte superior, de manera que la. sección 
afectará una forma trapecial.-d) Los 
taludes tendrán la inclinación necesaria 
en relación con su altura y la nata raleza 
del terreno. y cuaudo ést" se& delezna· 
ble serán c11.IZ\\dos con moros en seco, 
de piedr•. - ~) La forma del tlrnie será 
con-vexa <.· .. n uu~ pendiente del centro 
hacia los lados que no ~ea menor del cin· 
oo ni exe11d., <lel dít>z por ciénto. -f) En 
]os Jugare:-; en que la cauta. i:1t-a de rooa 
dura, no S•! pondrá relleno; pero será. de 
forma oonv~,x~ como queda especificado 
en la letr• ~). 
· 89 El Contratista. construirá las alean· 
tarillas qui~ dE'an oece.s3rias y que Je in· 
diqne el lnge.niero del Gobierno ó la per
sona que éi'!te designe, tomando en caen 
ta la topo1>:raffa del terreno, las que se
rán de mampo•ter!a ó cal y canto, y con 
la capacidad suficiente. según indicación 
de !a.i:t personas anteriormente indicadas, 
para. d Lr amplia. cabida al a.gua que tie
ne que correr por ellas. 

49 El Contratisto se compromete á ha 
c~er Jos dfl'smontes de manera q1.1e las 
p~ndie11tes sean lo má.s favorables posi
ble y sólo en puntos obligados se permi 
tirá que teniian un t1>nto pOr ciento igu&l 
al máximun que tiene la carretera del 
Sur, y las curvas tendrán el suficiente 
desarrollo, el que no debe bajar de quin
ce metros de radio para que el tránsito 
sea lo más cómodo posible. 

59 El Contratistll depositaril en la C&
ja Nacional, de una sola vez 6 por partl· 
das, la.aum&de($129.S33.3ll) ciento vein· 

tinueve mil trescientos treinta y tres pe.. 
SO! treeinti>. y tres centavos. 

69 El Gobierno se compromete ' pa
gs.r al Contratista E1iete mil pesos por el 
primer kilómetro y seis mil pesos Por ca··, 
da.uno de los demás; siendo ad\•ertidoque 
el depósito efec~uado en coost;:1n~ia.s de 
crédito se le abonará asl: el 25",ó por 
medio de la Caja Nacional en el momen
to de hacer los depósitos, y PI resto, 6 
se• el 75% por la Tesorería General de 
C.tminos en plu.nillas semanales que no 
exr"~"n de mil pesos, incluyendo en 
ellori eincuenta pesos para ~astos perso
oale:s del f"ol"ltratist'ili; y f'l Aa.ldo restan• 
te qne aparezca, al recibíniele el trabajo 
totR l. 

79 El Gobierno pagará al Contratist&, 
en (•a.Hdad de anticipo, la suma. 4e ~ 
mil pesos con cargo sl 75% para compra 
y traslado de esta ciudad á la de Juti· 
cal pa. de h. berra.mienta y utensilioe ne
cesarios. 

80 El Contratista se compromete á in
formar semanalmente á la Secretar!& de 
Fomento, Obrus Públicas y Agricnlturt. 
del r""ultado del trab•io y á entregar 
trima.tralmente Jo hecho al .ampleado 
qlle el Gobierno desig1íe al efecto, de
biendo hacerse la entrega definitiva á. 
más tardar dentro del término de doe 
alios, contados desde el día en que q,ae
den organizados loe trabajos, entendlé!i· 
dose que el Contr&tists será responsable 
por lo que vaya terminando, bas.t& l& 
entrega total del trabaje>, cuyo aviop lo 
dará el Contratista, en su oportunidad, 
á la Secretaría respectiva. 

99 El Gobierno inspeccionará los tra• 
bajos por medio de sus Ingenieros. y si 
éstos notaren algún defecto ó irregula
ridad en la construcción de Is obra, Jo 
pondrán en conocimiento del Contratis
ta para que lo subsane. 

10. El Gobierno suministrará al Con
tra.tista la pólvora. y exp'o~i''(l,~ qde ne
cesite para sus trabajos, á. priucl11a.l y 
costo, y autorizará á la compali!a mlae· 
raque el interesado indique, para que le 
vendan di<>amita, gufa y fulminante&. 

11. El Gobierno se compromete á exen· 
cionar del servicio militar obligatorio á 
todos Jos emplea.dos y operarios depen · 
dientes del Contratista, á otorgarle fran · 
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KEPUBLICA t>E HONDURAS 

<¡uicia telegr,tica y postal en '°'10 lo re
ferente al servicio, y á concederle al 
·derecho de destace de gallado libre del 
pago de impue•\49 fl~ales. 

En fe de lo en\, firman la. presente 
en Tegucigalpa. ' los treinta. dlas dél 
mes de enero dP mil novecientos cator
ce.-J. Román Ramos Valdé•.·-Gustavo 
Turcios.•- El Presidente de I& Repú
blica 

ACUERDA: 

11'-Aprobarla en todas sus partes; y 
29-Que el valor á que ella. se retlere 

-se pague como queda convenido y esta
blecido en los números 5?. 69 y 79 de la 
misma, por las oficinas en ellos designa· 
das.-Comuníquese. 

ta contrat~, y se compromete 11. no inte· 
rrumpirloa sí no es por justa e&Ha; pero 
él-Gobierno queda 1111 libertad de investí· 
.tria, y si r•ultare qtte 11.ay culpabilidad 
de parMI del Conb'atísta, le cancelan\ es
ta contrata y le liquidará la cuenta abo· 
nándole el trabajo ejecutado, de confor· 
midad con los precios que adelante se 
expresartlb, y si·en la liquidación r<!l!UI· 

tare saldo f. cargo del Contratista, éste 
lo pagará inmediatamente. 

Se autoriza la •l'O(lel6b de t 6.00 

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1914. 
El Preeidente 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 6.00) seis pe808, que la A~ministraci6n 
de Rentas de Santa Bárbara entregará 
al telegrafista de San Marcos, de aquel 
departamento, para el pago del 1lete de 
una carga de espigas, de la referida ciu
dad de Santa Bárbara al m•ncionado 
pueblo; debiendo imputarse el gasto á 
la Partida 9~, Sección Gastos Dlveraoe, 
Capítulo III, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.-Comuníquese. 

BERTRANO. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agri-

M B. Ro•al,,•. 

Se aprueba una contrata . 

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1914. 
El Presidente 

.t.CUERDA: 

19-Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:-<J. Román Ramos 
V aldé9, Oficial Mayor de la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
debidamente autoriza.do, por una parte, 
y que en adelante se llamará el Gobier
no, y el Ingeniero don Miguel G. Miden
Ce, en su propio nombre, por otra, y que 
en Jo sucesivo se denominará. el Contra.· 
tiata, han convenido en celebrar, como al 
efecto celebran, la contrata siguiente: 

Primero. -El selior Mídence se com
promete á hacer loa estudios y el trazo 
de la Carretera ' Olancho, en la parte 
comprendida eotre la ciudad de Jutical
pa. y el pueblo de Guaimaca, el croquis, 
Jos plan:>• y presupuestos de los puentes 
que hayan de construirse. Asimismo se 
compromete á hacer modelos (planos} 
pa.ra alcantarillas de menos de un metro, 
de un metro, de dos y de tres. 

Cuarto. - El Gobierno pagarf. al Con
tratista por el trab•jo ejecutado y reci
bido, á razón de setenta pesos por cada 
kilómetro en el trayecto de J nticalpa al 
Valle de Lepaguare; treinta pesos por 
cada kilómetro en el Valle haota la que· 
brada de El Rincón; sesenta p980$ por 
cada kilómetro desde 011te lugar hasta 
el río de Guayape; ochenta p9$08 por 
cada kilómetro desde este punto hasta 
el lugar llamado El Nance; noventa pe
sos desde el río de El Nanee hasta la 
quebrada de Titipaj4, en el paso del ca
mino actual; y cincuenta pesos desde es
ta quebrada hasta el paso del río Jalán, 
en el pueblo de Gn&imaca. 

Quinto. -El Contratista dividirá el tra· 
bajo en tres secciones igoales, y se com
promete á dar el correspoodieote á la 
primera, con el informe respectivo, á 
más tardar dos meses después de princi · 
piados los trabajos; la segunda, cuatro 
meses después; y la tercera, siete meses 
después, y queda obligado al dar aviso 
anticipado al Gobierno de la fecha de la 
entrega, para que éste nombre la perso
na ó personas que deban recibir el tra
bajo. 

Sexto. -El Gobierno se compromete á 
entregar al Contratista mil pesos en ca· 
lidad de anticipo y doscientos cincuenta 
pesos semanales para gasto& persoaales 
y pago de mozos. Siendo entendido que 
todos los gastos serán por cnenia del 
Contratista. 

Séptimo.- El Gobierno prestará al 
Contra.tista todo el apoyo necesario que 
las leyes permit&n para la ejecución de 
este traba.jo y le concéderá el ueo franco 
del telégrafo para todos aquellos asun· 
tos que se rela.cionen con él; y 

Octavo.-Una vez recibido todo el tra· 
bajo, el Gobierno pagará lnmediatamen 
te el se.Ido que resulte á favor del Con
tratista. 

BERTBANI>. 

El Secretario de Estado en el Deapa
cho de Fomento, Obras P6blicaa J Al!lri· 
cultura, 

M. B. Boaaka. 

Se resuehe de confonntd&d un& sollolttid 

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1914 •. 

Siendo atendibles las razones ea que 
se funda el Licenciado don Emilio Ma
zier, como representante del selior don 
Diderico Drechsel, para pedir que se 
sustituya por el In!l•niero don Adolfo 
Zúniga al de igual título don Miguel A. 
Núiiez Casco, comisionado para practicar 
la medida de Ja zona mineral de cuatro· 
cientas hecttlreas denominada <El Rosa· 
rio,> sita. en jurisdicción municipal de Sa
baeagrande, en este departamento, 7 que 
se concedió ' su representado por acuer· 
do de 30 de julio de 1918, prorrogado 
por el de 8 d.e noviembre de aquel Ulia· 
mo alio, el Presidente de la República 

ACUJ:RDA: 

De con!ormidad, debiendo trascribirtíe 
al Ingeniero sustituto sell.or Zúnip, loa 
a.cuerdos de conceeión, de prórroga 1 el 
presente. para loe efectoe COl'rellpOndien· 
tes. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deepa
cho de Fomento, Obras Públicas 7 Agri-
cultur&, 

H. B. /io8a!U. 

se resuelve de conformidad una aoliaitod 

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1914. 

En fe de lo cual, firman la presente en 
Tegucigalpa, á los dos días del mes de 
febrero de mil novecientos catorce.-J. 
Román Ramos Valdés.-Miguel G. Mi
dence;> y 

29-Que los valores á que ella se re
fiere se paguen en la forma e.Jta.blecida 
en los números 49 y 69 de la misma, por 
la Tesorería. General de Caminos. -Co
muníq uese. 

BERTRAND. 

Siendo atendibles las razones en que 
se funda el Licenciado don Emilio Ma.· 
zier, como apoderado de don Dlderioo 
Drechsel, para pedir que se sustituya por 
el Ingeniero don Adolfo Zúniga, al de 
igual título don Miguel A. Núliez Cuco. 
comisionado para practicar Ja medida de 
la zona mineral de· trescienta ssetenta 
hectáreas denominada •Ampliación de 

' · -ta ea.... 

Segundo.-EI Contratista llevará. el 
trazo por los 1 ugares en que el terreno 
sea más !Irme, procurando evitar aque
llos en qne, en la. estación lluviosa.. se ha
ce fango. y de manera que el desnivel no 
exceda de un 5%. Si en algunos Jugares 
no fuere posible ésto, sino con mucho 
costo y trabajo. podrá. llegar la pendien
te hasta el 10%: hará un abra por lo 
menos de dos metros de ancho y coloca· 
rá las estac11s indicador.as debidamente 
numeradas á una. dh~te.ncia máxima de 50 
metros, poco más 6 menos, reduciendo 
ésta en las cur\·as que deben de quedar 
bien determin.!ldas. Las estacas corres
pondientes á cada kiló:netro serán más 
grandes y resistentes. 

Tercero. -El Contratista empezará. sus 
trabajos de, la ciudad de J uticalpa inme

. diatamente des'pués de ser aprobada es-

El Secretario de Estado en el Despacllo 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agrio 
cultura, 

la Concepción> y <Las Animas,> 11 

la jurisdicción municipal de Sabana
grande, en este departamento, 7 que;: 
concedió á su representado por acaer M. B. Roaales. 
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CENTRO-AMERICA - -

Se registra y deposita una marca de f'brtca.-de 22 de juli? de 1918, pror~ogado por el 1 zaciones á que se teftere el artículo 170 del 
de s. denov1embre del . mismo ano, el Código ae Minería, én ca.so necesario. 
Presidente de la República 29-Comisionar al Ingeniero don Mi- Tegucigalpa, 3 de febrero de 1914. 

ACUERDA: guel G. Midence para que, sujetándose Vista la solicitud que el diez y seis de 
De conformidad, debiendo trascribirse á las disposiciones del presente acuerdo, octubre del ano recién pasado presentó 

•l Ingeniero sustituto senor Zóniga, los á las del Código de Minería y de la Lev al Poder Ejecutivo el Licenciado don 
acuerdos de conce•ión, de prórroga y el Agraria, y previo el pago de la patente Emilio Mazier, como 'Lpoderado de la 
presente, para los efectos correspon- de ley, qué deberá satisfacer el interesa· British American Tobacco Company, Li-
dient.es. -Comuníquese. do en la Tesorería General de Caminos. mit.ed, •ociedad que tiene su domicilio y 

BERTRAND. practique la mensura de la zona conce· la ubicación de sus negocios (Despacho 
El Secretario de Estado en el Despa- dida, dentro del plazo de cinco meses, Regiotrado) en Cecil Cbambers, 86, 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- que se contarán desde esta fecha; de- Strand, Londres, Inglat.erra, Fabrican-
cultura, hiendo enviar las respectivas di1igericias tps de Tabaco, en la cual pide el regis· 

M. B. ROBales. de medida á la Secretarla de Fomento. tro Y depósito de una marca de fábrica 

Se concede una zona mineral 

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1914. 

Obras Públicas y Agricultura. adoptada por dicha sociedad para su uao 
39-La presente concesión comprende en la fabricación y el comercio de taba

todoa los derechos, franquicia.s y restric· co manafacturado, inclu.vendo cigarri· 
ciones enumeradas en el presente acuer- llos, tabaco en otra.s formas, cigarros, 

.Vista la solicitud que con fecha 25 de do y leyes que wgen la materia; y cadu- etc.; pudiendo usarse en cualesquiera 
julio del ano próximo pssado elevó al cará si no se practica la medida en el colores y tamallos; la cual se compone 
Poder Ejecutivo el senor Ingeniero de término se!!alado ó si se deja de pagar de una etiqueta qJe tiene en la parte su-
Minas don Enrique de Montis, contraída la patente respectiva en cualquier tiem perior la palabra distintiva •Fatima,> 
l. pedir una zona minera de 500 á 1.000 po y en la fecha que indica el número por abajo de la cual baJ la cabeza de 
hectáreas de extensión, sita en jnrisdic· siguiente. una se!!ora con la cara tapada con nn· 
ción de Curarén y Caridad, en los depar· 49-El sellar de Montis queda en la y&&hmac (velo); y fué registrada' favor· 
amentos de Tegucigalpa y Valle, res- obligación de presentar á la Secretarla de la cBritisb American Tobacco Com-
pectivamente, cuyos límites son: al Nor- de Fomento, Obras Públicas y Agricul pan.v, Limited,• bajo el número 347.135, 
te, Portillo de La Crucita; al Sur, zona tura, en el mes de enero de cada ano, el 17 de julio de 1913, en la Sección de 
de El Porvenir; al Este, Pella Blanca y certificación legal de los pagos que haga Marcas de Fábrica de la Oficina de Pa
Apapuerta; y al Oeste, Retirito. Solicita, eo virtud de esta concesión, lo mismo tentes de Inglaterra. 
además, el senor de Montis, la concesión que á elevar á la expresada Secretaría., Visto, asimismo, el dictamen del &e·· 

del aso de la.i aguas de la quebrada de en el mes de octubre, también de cada. !!or Fiocal General de Hacienda., favo
cEI Chorro,• desde su nacimiento hasta &!lo, un informe circunat&nciado de los rabie á la solicitud: Y 
áu conlluencia ci>n el río •Todos los San- trabajos emprendidos, de la maquina.ria Considerando: que con la expresada. 
1cll,• cerca de Santa LHia. y útiles introducidos, de los procedimlen- aolicitod se han acompattado, en debida 

'Vistos, uimiamo, los informes de los toe uaados en el beneficio de los meta· forma, los documentos á que se refiere 
aellores Gobernadores PolítiCOll de este lei, del capital invertido, de la produc- el artículo 49 de la Ley de Mareas de 
departamento y del de Valle, de los cna- ción obtenida y de la exportación efec- Fábrica; Y que, publicado el aviso res
lee aparece que la zona que se solicita tuada. pectivo en el periódico oficial de la Re-
118 encuentra en terreno ejidal de los 59-El Concesionario queda obligado, pública, de conformidad con dicha ley, 
p11ebloe de Curarén y Caridad, exiatien- también á volver diariamente á su cau· han pasado ya mi.a de novent& dfu des-
en él trabajos de los vecinos de ambas ce natu.:.1 las a¡¡oa.s q ne se le conceden, de la primera publlcaci6n, sin que ae ha-· 
jllrisdicciones, no ha sido denunciada ni tan pronto como terminen la.s labores; de- ya presentado oposición alpna; por tan
aoncedida anteriormente á . persona ó hiendo, por otra parte, permitir que los to, el Presidente de la República 
companía alguna y que el curso de las vecinos más cercanos, usen, para sus ACUERDA: 
aguas en la extensión que ee pretende menesteres particulares ó servidumbres 19-Deolarar, ein perjnicio de loa de--
eetá libre Y con eu concesión no se per- de riego, la.s aguas de la quebrada de rechos de tercero, que la •Britiah Ame
;illdicarían intereses de terceros. •El Chorro.• rican Tobacco Company, Limited,> des· 

Oído el dictamen farorable del senor 69-Si el Concesionario introdujese la pués de llenarse las forma!illades legs-. 
Fiscal General de Hacienda; y cianuración en el beneficio de los meta- les, se ha reservado sus derechos á la 

Considerando: que el senor de Montis les, queda sujeto á la ley especial que proniedad exclusiva de la marca de fá· · 
ha prohado que •u capacidad pecuniaria reglamenta y limita su aplicación Y fija brica de que se ha hecho mérito; y 
lo pone en condicion"" de emprender las resPonsabilidades consiguientes; Y 2Q-Que un ejemplar de los preeenta·
trabajos de mio.ría en grande escala; y 7Q-En el supuesto de que las Munici dos se deposite en Ja Secretarla de Fo
que, publicado el avi•o respectivo por el palidades de Curarén .V Caridad dlspu· mento, Obras Públicas y Agricultura, 
término lijado en el auto de admisión del siereo más tarde introducir el agua á para los fines legaleo, y se de•·uelva el 
denuncio, no se ha presentado oposición sus r~spectivas poblaciones, tomándola otro á la interesada, con constancia de 
alguna; por tanto, el Presidente de la de la quebrada de cEI Chorro,• quedará ser idéntico al depositado en aquella 
República si" efecto la presente concesión por lo oficina, en virtud de este acuerdo; ha-

ACUERDA: 1 que respecta á Ja.s aguas que ocupe al- ciéndose Ja inscripción correspondiente 
lQ-Conceder, sin perjuicio de los dere· guna ó hs expresadas Municipalidades. en el Libro de Marcss de F&brics que se 

cbosdo tercero, adquiridos le¡almente, ¡-Comuníquese. lleva en la expresada Secretarla.-Co-
al Sr. don Enrique de Montis la zona mi j BERTRAND. muníquese. 
nera que solicita, sin que su extensióv BEBTRA.ND~ 
exceda de mil hectáreas, y el uso de las El Secretario de &tado en el Despa- El Secretario de Estado en el Deopa• 
aguss de la quebrada de •El Chorro,• cho de Fomento, Obras Públicas Y Agri· cho de Fomento, Obras Públicas y Agri-
tal como queda expresado; debiendo el re· cultura, cultura, 
feridosenor de llontis h&cer lasindemni· M. B. Rosalts. ,lf. B. R04altB. 
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956 R ll:PUBLICA DB BONDUL\8 

AVISOS 

E) lnfraserl to, Secretarlo de JC&tado en el f>eg.. 

pacho de 1''omento, Obra~ Pó.bllcas y Agrlcul· 
tura, por la ley, haLCe saber: que en esta fecha 
se ha presenta ·o d. esta Seeretarfa el Doct.or B. 
D. GuUbert con la solicitud que dice:-cB. D. 
Gatlbert, m'lyor de edad, casado, dentista Y 
apoden.do dt\ loe setiores Mlt.Je & <Jaltl!lnd 111 
Bue M.&nt Cenés Parb•, ,·engo con todo respt-to 
f. pedir el rejlistro ~ dev6slto de la nutJ'('~ de 
fibrlea nfimero 132. 777, registrada á e;;u fa\·or 
bajo e&e número en t·I Ministerio de Coniel't"lo. 
Indn~t.ria.. {;nrreo y Telégrafl'l~ de Fr&ru•.iM, el 
dfa ti¡¡ ... 1l1cierubre "ª 1911. Dicha inarca. cons
ta en Ja.s palabras LITHINÉS DltL l)R G11 STfN, 
desth1ar!H á torta claii:;e de productos farma.céu· 
ttco .. v J.:""neralmentf'! todoR lns productos el<' ~11 
fahrl(:.nriOn r de su comercio. Present.o los rto 
comentos siguientes:- P? El poder.-29 El con· 
trato de a.ge11cia para la venta. de sus produc
tos.~39 Certltica.clón del registro NQ 132.777 
emitido el día. 6 de dicie1nhre de 1911 en París. 
4Q Ejemp\a.r<le la. nu\rc.a.. -Mis represent&d.M 
desean a.dqu1dr el dert!cho exclusivo de usaren 
la. República. la expresada. marca. de fá.bri~ 
reservándose sus derecho 1 y á \7

0S pido, previos 
los trámites legales. s'. lo rle(·laraseis así.--B. 
D. Gutlbert.>-Lo que se µone en conoclmlen
to del p6bllco para Jos etectos de ley .-Teguci
galpa, 20 de octubre de 1Yl4. 

-~ ll~I contra.to de ~ocia par• la ''enta de su 
pl'O'iucto.-39 Certlficaelód del re¡rlst•o nllme
ro t!S.864 emitido el dla 12 de mayo de 1008.-
4'1 Ejemplar de Ja marca.-Mls representi&dos 
desean adquirir el derecho exeluatvo de uur 
en Ja. Repdbllca Ja esµres&da marca de fábrlca1 
reservando sus derechos: y l. V os pido, prevtOI 
loe trámite& de 'ey, 'º dee\&ru&n ul.-Tf!Kuel• 
¡¡&lpa, 19 de octubre de 1914.-B. D. Gullben.• 
-Lo que .., pone on conocimiento del pdbllco 
para los fines de lay .--·Teguelg&lpa, 20 de octu· 

de largo por tres de ancho, otr& de ocho v•raa 
de largo por seis de ancho, r la otra di 11118 q.. 
r~ de largo por cinco de ancho, t.odM con lkl 
cocina correspondiente del mismo m&tlirlal j 
un t&ller de tenerla. Y no habiendo ant:.ec. 
dente lnacrito, se hace saber al pt\bllco para loe 
efectoo del articulo 2.322 del Código O!vtl.-To
guclplp&, 14 de octubre de 1914. 

}fANUEL S. LóPEZ. 

bre de 1914. 
M.ANUBL S. LóPa. 

El Infrascrito, Registr&dCJr de la Propiedad 
(\f' (·l"l(' dE>.partamento, hace saber: que hoy le 
ha sido preSPntalia, para su Inscripción, la pri
inPr& copia df' u na escrtt.ura públlpa autorizad& 
por el seílol' Ju~z de Paz de Meámb&r, don Fi· 
larlelro Rueso, el tres de agosto último, en la 
(•ual consta que don JORé R. L6per. hipatec.a, en 
mil pPsos, á favor de Ja Hacienda Pó.bllca, Y 
para garantizar el manejo de fondos páblicos 
en el rte~empef'io de la Receptoría de Rentas de 
'1°f'iimhar, las propledades siguientes: una finca 
rle ¡·¡¡fP. dt'. cuatro manzanas de extensión, con-
1 i·niendo cuatro mil árboles de caté, sttuw:la en 
el lugar llamado El Cedral, jurJsdlccióo de Meám
bar. en este departamento. sin cerca y en esta
cto de cosecha, dentro de los límites que siguen: 
al i.; orte, cafetal de don Mónlco Redondo; al 
Sur, terrc·no haldío; al Oriente, ca.fetal de Cle. 
ment1na 1->adilla; y al Occldente1 ca.fetal de Ata
nasia Caballero. Esta tln«a la adquirió por ha
berla comprado á don Tomás Mejía, constando 
entonces de quinientos árhC'les de caté, Y.con su 
trabajo la ha al{randado hasta su extensión ac
tna.1.-Una casa de bahareque, cubierta con te
jas, de catorce varas de largo por sets de ancho, 
oon su solar cercado de ma.der&, de veintiocho 
varas de largo por veintidós de ancho. situada. 
en el relerldo pueblo de Meárnbar, dt>ntro de 
los límites siguientes: al Norte, solar baldío~ al 
Sur, solar de Dolores Vlllafranca, medíando 
calle; al Este, cas& de Isabel Calderón; y al Oes-

Tn<ono Clu.....,. z. 

El lntruerlto, Berlstrador de l& Proplodlld 
del deP'ortamento, hace saber: que el Notal'IO 
Pllblloo don .José Maria C&se<>, presenta hoJ, i 
las nueve a.m., Ja primera copta de una eaarl
tura ot<>rgada<0n esta ciudad el quince del me& 
en curso, ante el presenta.nte en su clJ:ld-ad (\e 
Notarlo Pdbllco, por la cual R&fael Al•&rado 
Pena, vende á J. Manuel Zúniga Medal en trea 
mil pesos plata una casa de ooho varas de largo 
pcr siete de ancho, de adobes, cubierta de i. 
ja.s, compuesta de dos pisos, con su correspon
diente cocina, de cinco varas de largo por en
tro de ancho; está situada en Ja primera avenJ.. 
da de Comayagüela, en un solar da dles TaJlll 
treinta pulgadas de Oriente á Poniente, p0r' 

ocho varas diez pulgadas de Norte'- Sur, J ij.'! 
mtt.ando: al Norte, solar de los herederm de 
Gregorlo Hemá.ndez; al Sur, solar de Pío Ama.: 
dor¡ a.1 Oriente, mediando ea.lle, cua y !dar tl& 
Fr&nelsco Zela1a, hoy de sus herederoa; 1 &L 
Occidente, solar de los herederos de G~ 
Hernáodez. Y no habiendo· anteceden~ t,o~ 
cr!to, se haee saber al pdbllco p&ra los eteot.Qll 
del artículo 2.322 del C6dlgO Clvll.-Teguclga'i• 
p&, 19 de octubre de 1914. 

Tu«moo CBIRDIOS Z. . · 
i¡n infrascrito, Secreta.ria de Esta.do en el Des

pacho de Fomento, Obras Pllbllcas y A~rlcul
tura, por la ley, ha.ce saber: que con fecha de 
•yer se ha. presenta.do á su Despacho e1 Oootor 
B. D. Guilbert con ·1a solicitud que dice:- e Yo, 
B. D. Guilbert, mayor de edad 1 casa.do, dentis
ta y apodera.do del sefioÍ Francisco Coty, per
fum1sta, iesid.ente en 7 Boulevard Versailles en 
Sur88Des (Sené), vengo con todó reSpeto á. p:edir 
el registro y depóst.o -de la marca de fll.brlca 
n'limero 12.'t.3.~1, regjstra.da á su favor bajo ese 
ndÍn.Mo en el Minlsterio de Comercio Indua
triaJ, Correo y Telégrafos de Franela, el día 30 
de septiembre de 1910. Dicha marca const.a. en 
la. palabra- COTY, irréspeettvos de tama.ll.o, co
lQr, 'y destinados & los produc.Ws de perfume
rla.,. ja.boneria.1 fardos y genera.l~ente todos los 
p~oc\uctos de su fa.bricación .} su. comercio. 
Presento los d,ocumentos siguientes:---:-19 El po
der.-29 El contra.tú de agencl& para.· la. venta 
de sus productos.-3~ Certificación del registro 
ndmero 123.351 emltldQ el di• 30 de.septiembre 
de 1910 en Pa.rfs.-4'1 Ejemplar de la. marca.. 
Mi representado desea adquirir el derecho ex
elustvo de usa.r en la. República. la expresada 
marca de fábrica, reservando sus derechos, y á 
y os pido, previos los trámites legales, si lo de
clara.sen asi.-Tegucigalpa., 19 de octubre de 
1914.-B. D. Guilbert.>-Lo que se pone en co
nocimiento del pó.biico para los fines de ley.
Tegucigalpa, 20 de octubre de 1914. 

te, casa de F.ater Padllta. Estacasal&a1qulrló 
por haberla comprado á los herederos de Casto 
Rivera, en escritura pt\blica. de veintisiete de 
junto de mil novecientos do~e, otorgada por don 
Pedro R. Castillo, representante de dichos he. 
reder<A, ante el Juez de Paz del mismo Meám· 
bar, don Nioolá.s Rivera. Y no ha.blenda ant;e. 
cedentes inscritos, se hace la pulllicactón del 
presente aviso, confo me al artículo 2.322 del 
Código Clvll.--Oomayagua, 29 de septiembre de 

El infrascrito, Re,¡lstr&dor de .la PropledtD 
del depart&ment<>. hace saber: que el Llcen~ 
do don José Mar.fa Casco ha. presentado, ~ 
su inscripción, la- Primera cOPi!' de una.··esc~tü-, 
ra otCJrga.da en esta ciudad .el nueve dél mes _éb 
curso, ante el presentante onsu calidad ·m; Ño
tario Público, por la cual Ernesto Laoza,y A
ham Herrera se permutan unas~ tocáJJd.i), 
le á Lanza la siguiente: una de adobes, cu ble~ 
oon tejas, compuesta de una pieza de selS T&l'll 
de largo por cloco y una cuarta de a.ncho·, uff 
cuarto de cuatro varas de largo por tres Y J!H; 
dia de ancho y una cocina de trea TIUtS y mecllao 
de anCho por igual .ancho .que el cuarto, lim:1li&:' 
da: al NÓrte, camino de por medio, solar de Do
roteo Martfnez; al Sur, -casa de AbnLh~m He
rrera.; al Este., calle de por medro, casa de-loa 
herederos de Elena A vil&; y al Oeste, solar- ilé 
Francisco Maradia.ga. Se valora este inmuebJe. 
en mil pesos, y está. situado en el ba~rlo de .La 
Ronda.. de esta ciudad. Y no habiendo an~ 
dente inscrito, se hace saber a.1 públioo para l~ 
efectos del articulo 2.32"2 del Código Clvll.-T•· 
gucigalpa, 20 de octubre de 1914. 

MANUEL 8. LóPEZ. 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento1 Obras Póblicas y Agricul
tura., por la ley, hace saber: que con fecha de 
ayer se ha presentado á su Despacho el Doctor 
B. D. Gullbert con la.solicitud que dice:-< Yo, 
B. D. Guilbert, casado, residente en esta ciu
dad, con todo respeto vengo á pedir, á nombre 
de cThe Brlght Sudlan Vegetable Plll Compa
ny ,> el registro y depósito de su marea. de fá
brica.. Dicha marca fué registrada en la Qfi. 
cina de Patentes de los Estados Unidos, bajo el 
número 68.964, el dfa 12 de mayo de 1908, para 
usa.r en un remedio pa.ta. la. indigestión. Pre
sento los documentos slguientes:-1'1 El poder. 

1914. 
R. ALCEBB.O Q. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, ha.ce saber: que el Notario 
Póblico don Sabino Mass, presenta hoy á las 
once y media a. m. 1 la primera copia de una es
crltura autoriza.da en esta. ciudad el diez del 
mes en curso, ante el presentante, en su cali 
da.el de Notarlo, por la cual don Tomás Agullar 
Cirdenas vende á Isabel Soto de Aguilar, en 
dos mil pesos, una. finca. situada en el 1 uga.r Ha. 
m&do <El Liqulda.mbal,> jurisdicción del Valle 
de Angeles, en este departament.o, cultivada 
con ca.na de a.záear, café, árboles frutales y za. 
ca.te artificial, como de cincuenta. manzanas de 
extensión, a.cota.da. con alambre espiga.do, mo
ta.te y cereo de piedra, y limitada.: al Oriente, 
posesl5n de Pedro Salgado y Salgado; al Ponien
te,, con cuchilla denomin&da. de Escobales; al 
Sur, con posesión de Bartola Fortín; y al Nor· 
te, con posesión de La.urea.no Hanegas, quedan
do en el centro el camino que conduce 8.e Valle 
de Angeles á San Juaneito; que dentro del aco
ta.miento antes dicho existen tres casas de ba
hareque, cubiertas con tejas, una de seis varas 

TilfOTEO 0BIBIN08 z .. ~ 

Santos Juárez M. 1 Administrador de Remas 
del departamento de Comayagua, h.we saber; 
que con fecha nueve del presente mes se pieeeJJ
tó ante esta Administr&eión de Rentas el J:·l· 
ea.lde Auxtliar de la aldea. de El Horno,' nom· 
bre de los vecinos de dicha aldea, con plenas 
facultades, denunciando como baldío Ull lo&e 
de terreno nacional, propio para la. a.grteultuta. 
.,. ganadería, constante ~mo de cuatro cahalle
fías de extensión supernc1a.I, aproximadamente, 
sito en el lugar denomina.do cRío _Blapco,> de 
esta jurisdicción como á dos y media leguas :l 
Norte de la e1.Presada aldea. L\nd~: por 
Norte, con terreno nacional; al S11r, eJidosddeir 
a.Idea de El Horno; al Oriente, terrenos e ejl· 
gunos vecinos de Vallectllo: y al Poniente, 108 dos de esta ciudad. Lo q11e se publica. para 
fines de ley .-Coma.ya.gua. 12 de octubre de 1914. 

SANTO• .Tu.l.BBZ M 
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.JI IJ!f...,rtto, Registrador de la Propled~ se hace l&ber al pQblloo para los electos del ar-1 el Este, con potrero de Trinidad F,....; y -
<111 ~mento de Atltntlda, hace saber. t!culo i.:122. del Código Chll.-Ju\lca)pa, 29 de\ el Oeete, con linea de J~ N. Durón; y la ola, 
·a,. J)Uifl.o Domfnguez, como recomenda.do de junio de 191,. cLa C&tarina..> eultlvadas dos m:anZ&D&S de.,.. 

lóM ?{. Durón, agricultor y vecino del pueblo FÉLIX Ci:RN.l. trero y once de guineal, y limita: al Nona, ...,.. 
deSID rranct.co, premlnt&, para su Inscripción, e.as de Trinidad Funes y Faustina Castro; M. 
de» t.estimODfOI de escrlturu pdblicaa otorg&- El 1nfra8Crlto, Registrador de la Propledá.d Sur, finca de AntiODlo Garay, lfnea férrea da 
dal ante el Juez de Paz de aquel pueblo, el Inmueble de este departamento, hace saber: cVaoo&ro Broc ~de por medio; por el..,.... 
-..iatt\n!S y veintiocho de lebrero dltlmo: en que don santiago Zelaya Mejfa, mayor de edad, fincas de Plielda Martinez y Fellpa Alegria; :J 
ta primera eonst& que Norberto Ponce vende á viudo, ganadero, de este vecindario, ha presea. :tJ Oeste, 6oe& 

1 
potrero de Antonio Gld'll1 • 

J.-61!f· Du.rón, por ciento cincuenta pesos, un tado hoy á las nueve a. m., el testimonio de una potrero de Te61llo Beyes.-b) Primera coplaait 
1* de terreno de cJneuent& y cinco hectáreas, escritura pdbllca autorizada el diecisiete de di· una escritura p6.bllca otorgada ante el misma 
.. 111 eualea están ctneo manzanas culttv&du ciembre de mil novecientos trece, por el Juez Juez de paz de San Franclaco, el diez y stetede. 
.i' poeos, limitando: Norte, terreno de la de Paz de lo Civil de esta ciudad, en la cual oetKbre de mll novecientoa ODC4', por taque don 
JDl_rtual de Manuel Mejfa y camino que candu- consta que Paula Josefa Flores, mayor de edad, S&bas Osorio, de aquel vecindario y labradori' 
fl' San Juan; Sur, montana Inculta.: Este, soltera., oficios domésticos y &e este vecln ~arlo vende al referido sefior JoH N. Durón, da& 
propiedades del comprador Duróa; Y Oest.e, fin- vendió al senor Zelaya Mejfa media caballería y mismo vecindario, una tinca de bananos, slt;a 
OI ae Manuel Ponce; Y en la segunda eonsta una cuarta de tierras del sitio El Rusto, en el en aquel municipio, consta de tres manzanu. 
tu leda Rivera vende al mismo Durón, por punto de Loa Tablones, de esta. comprensión más ó menos, de extensión, y Hnda: al Norte~ 
mil pe808, un lote de cincuenta hectáreas de municipal, por la suma de veinticinco pesos, los O.neas de F:ranciaco Oa.sttJlo, zuampo de por 
f1Jrr8no, de 1&& cuales es.tá.n diez Y sets manza,.. que la vendedora confesó haber recibido á su medio; al Sur, potrero de Teófilo Reyes, c&Dl'°' 
a..eultlvadas de guineos, sttua.do en La Viga· satisfacción. Las tierras vendidas las hubo por 00 re&l de por medio; al Este, fincas de cVacoa
paiosa, aldea de San!Antonto, limitando: Nor- herencia de su padre José Antonio Flores, y son ro Bros C9;> y al Oeste, :finca de Teófilo ()so.. 

¡¡, terreno de Felicito Cruz, camino de San los límites del sitio: al Norte, el río Guayape; rio, correderos de par medio y ca.mino de lOfl 
IUIP de por medio¡ Sur, terreno de Enrique al Sur, montana. de Río Frfo¡ al Este, terrenos Castillos; por el precio de cuatrocientos ctn
'(Jcilt; Fate, terreno de Federico García; y Oes- nacionales; y al Oeste, también con montana cuenta. pesos plata.-e} Primera. copia de una 
ie,J:naú del mismo Durón. Amba.s propleda.- nacional. Y no ha.hiendo antecedente inscrito escrltun. pública. otorgada el veintiséis de oc. 
deee:rtet.en en jurisdicción de San Francisco, con relación á esta propiedad., para.. Jos efectos tubre del ano próximo pasado ante el Juez da 
de estie departamento. Y no habiendo respee- del artículo 2.322 del Código Civil, se pone en Paz del mismo pueblo de Sa.n Francisco, por Ja 
fui ellas antecedente inscrito, se hace saber al conocimiento del públlco.-Juttcalpa, 10 de ju- que don Francisco Casti1lo, labrador, vende~ 
'-bllco para los fines de ley.-La Ceiba, marzo llo de 1914. seflor José N. Durón, agricultor, ambos d~ 
tí de 1914. FÉLIX ÜERNA. aquel _vecindario, por el precio de seiscien~ 
l8 MATfAs Z. CASTILLO. pesos plata., una finca de bananos, de seis ~-

El Infrascrito, Registrador de l& l'ropledad 
:litldeldepartamento, ha.ce saber: que boy, á 
i.1·trea 1 treinta y cinco minutos de la. tarde, 
fi.teilordon Abraham Zúniga presenta, para su 
~6n1 Ja primera copia de una escritura 
piWca otorgada en esta ciudad el dfa trece de 
funlo de mil novecientos diez, ante el Juez de 
Pu de lp Criminal de la mlsm&, don Estanlslao 
tidles' en l& cual consta. que Eugenio Avlla 
fellde 6 dona. Isabel Oornínguez, por medio de 
tJiliuki Jránez. una. casa. sita en el puerto S&n 
b>ren.90, de nueve varas de Jargo por aeis de 
abciio, oUbterta de teja, paredes de bahareque 
f P&ral, -de dos- corredores, .uno al ::>riente y otro 
ali Pmllen.te, y constr1tlcla sobre un solar de cua.
ren~-·7-clos var&S de sur á Norte por sesenta de 
trlea.te l 'Poniente, cuyos límites son: al Norte, 
tíimpo libre; a;I Sur, casa de Josefa Alcerro; al 
lit4¡ calle real que de Tegucigalpa. oonduce al 
1W6Ue¡'7-al Oeste, casa y solar de Octavio Sán
aez;- Y careciendo de antecedente Inscrito, al 
(Nblklo ae haca saber para 10\ efectos del ar
hllo 2.322 del Código Clvll.-Nacaome, 10 de 
Juitto de 1914. 

E'E&RJ<ÍN LAINIDZ Z. 

··11. infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de-este deparULmento, bace saber: que hoy á 
Ju dtez a.m. ha presentado, para su inscripción 
8o loM Antonio Cá.ceres, mayor de edad. ca. 
lid.o, labrador, de este vecindario, la primera 
tePla d'e una escritura pública autorizada el 
trtmta y uno de d1cjembre de mil novecientos 
trece, por el J ..iez de Paz de lo Civil de esta ciu 
dad, don José }.faría Becerra P., en la cual coas-
11 que M&ría Josefa Oliva, Jl.!aría Gregaria Y 
Aureuana de Jesús Rodríguez vendieron al se
lor Cá.ceres, por la suma de ciento cincuenta 
Jeecl( una casa sita en el Barrio ArriLa, de esta 
dndad, de bahareque, cubierta con tejas, de 
diet 'la.ras tres cuartas de F.ste á Oeste por cua.
ko y medtade Norte á Sur, ubicada en un solar 
4t dlecJ~is \'ara.s de Este á Oeste por cua.reata 
de Norte á Sur, Hmitada: al Norte, casa que 
~de Ramona. MortUo; por el Sur, solar de la 
-..de Bata.el Lobo; por el Oeste, casa. que !ué 
ele Fraaciseo Balderramos; y por el Poniente, 
Cllnaolar que tué de Luis Mejía. No habiendo 
11teeedeate inscrtto referente A esta propiedad, 

El Infrascrito, Regtstra.dor de l& Propt~a.d de zanas de extensión superficial, más 6 menos, J 
este departamento, ha.ce sa.ber: 11ue hoy ha. pre. llamada cL& Vlslta.clón,> y limitada.: al Nortie., 
sentado don Eleuter1o T. Galeano, para su re-. gu&mil del mismo Castillo; al Sur, finca. de ~Gi 
gistro, el testimonio de una escritura autoriza. sé N. Durón, Jo mismo al .:Este; y al Oest-e, ful¡ 
da en este Juzgado de Letras el diez Y sets de ca de Leonardo Ca.stillo.-d} Primera copta ~ 
"11ciembre de mil novecientos doce, por la cual una. escritura pdbitca. otorgada ant.e el Juez-~ 
don Juan Castro Navarro, mayor de edad, casa- Pai de S&n Cristóbal, el vQ,tnte de octubre ®i 
do, labrador Y vecino de Santa Rosa, departa- mil novecientos cuatro, poi la que Isabel. M~ 
mehto de Copán, vende á dicho "Seftor Galea.no, jfa, labrador y de aquel veciiídarlo', vende, Po~ 
mayor tle- edad, casa.do, Procurador Judieia.l, e1 piecto d8 tÍeselentos veinticinco pesos, á..._~.Jlá 
vecino de esta ciudad, un potrero eónio de cinco Jesús_D. Núnez, una finca. de guineos llamá4a 
manzanas de extensión, sito en cLa Chdeara,-» e El Aguacate V~ejo,> compuesta como de dles 
de -esta jurlsdtcotón mnrilctpal, al Sur de esta manzanas,.seis de ell&s cultivadas de gt,Iineos• • 
ciudad y-como á una1egua-dedl•tancia, culttva.1 el re~to lncultó, limitad.a: .al Norte, Sur .J. 
do ~e pasto natural,-amurall&dode madera, zan- Oriente, por el iío Lean; y al Popiénte, tr&~ 
jo y coinesa, Undante: al Oriente. con potrero de CWmiro Castro, estero de por medio. ~ 
de don Benigno Estrada, calle de por medio; al no habiendo antecedente inscrito, se hace • 
Occidente, CoB campo libre, cLla.no de Las Po- ber al póblico para los efectos del articulo.4* 
zas; al Norte, con potrero de don Juan de Dios del Código ctvil.-La Ceiba, julio 16 de 19\f. •. 
Navarro; y al Sur, con potrero de la sucesión de 
don M.argarito Galea.no, calle de Por medio; el 
que hubo el vendedor por herencia de su difun· 
to padre don Juan Castro, segón escritura de 
partición celebrada per todos los herederos el 
treinta y uno de diciembre de mil noveciehtos 
ocho, cuya. venta. hace el referido Ca.stro N a:v&
rro por la cantidad de quinientos pesos, que re
cibió en efectivo. Y no habiendo antecedente 
inscrito de conformidad con el artículo 2.322 del 
Código Civil, se pone lo dtcno en conocimiento 
del público para los efectosconstguientes.-Gra
clas, 14 de julio de 1914. 

ADÁN PINEDA H. 

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de A tlántida, hace saber: 
que el Abogado don Julián Fia.llos Dfaz presen
ta hoy, para su inscripción, los documentos si
gulentes:-a) Primer& copia de una escritura. 
pública. otorgada ante el Juez de Paz de San 
Francisco, el once del mes en curso, por la que 
don Ma.nuel Durón vende á José N. Durón1 por 
la suma de once mil setecientos pesos, dos fin. 
eas denomina.das, una cEl Urraca.l,> compuesta. 
de sesenta y cinco manzanas de ex:'tenslón, cul
tivadas treinta:de potrero y treinta y cinco de 
guineos y limitada a.si: al Norte, finca.y potre
ro de Trinida<I:Funes; &l Sur, ftncasdecVacca,. 
ro Bros CQ ,> de Becerra y Herma.no, de A bela.r
do Rod iguez y potrero de Pedro Cer'fa.ntes; por 

ANGEL V. l:f.ATUTB. ·. 

El infrascrito, Registrador de la. Propiedad 
Inmueble, hace saber: que hoy á las dos p. m. 
el A.bog&.do don Adolfo 1i:1i1a.lda.1 por recom~ 
dación del General dan Enrique Pizzati, mayor 
de edadt a.griqultor y de este vecindario, le~ 
presentado, para su inscripción, el testimonio 
de un& escritura. pública autorizada el veintiu
no de julio de mil novecientos seis, por el No
tario don Luis Blanco, en la que consta que 
don Ma.rco A. Pizzati, mayor de edad, casado, 
comercia.nte Y de este mismo vecindario, vende 
al expresado General por el precio de doscien
etentos pesos plata, Jos que declara. tener reci
bidos á su satisfacción. una. porción de terreno 
compuesta de dos manzanas, situado en la. par· 
te Sur de esta. ciudad, la que forma parte in~
gra.nte de cuatro manzanas que el vendedor Po
see en el mismo lugar mencionado, limitado 
todo así: por el Norte y Oeste, con ca.sa.s y SQ.. 

lares de esta ciudad; por el Sur, con propiedad 
del vendedor; y por el Este, con el camino de 
C&ngrejal. Y no habiendo antecedentes la. 
critos respecto á la. propleda.d 4 que se alude, 
se ordena la publicación de conformidad con el 
articulo 2.322del Código Clvil.-L&Celba, 20de 
julio de 1914. 

ANGSL V. M._TUTB.. 
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Bl lnfruorlto, Registrador de I• Propiedad 
Bafz de e9t& Secetón, hace con1tar: que don 
Bnrtque BITI.r ha preteC.t&do hoy 1 p&'r& su lns
erlpclón en el Registro respectivo, la primera. 
.sopla de una escritura pdblle& otorgada en esta. 
ciudad el dfa veintiuno del mes en curso, ante 
el Juez de Letras de esta Sección y Notarlo 
Pdblleo, por ministerio de 1& ley, don F. Alber· 
1io Jrfendoza, en la cua.1 don Vicente Iza.gulrre 
vende al present&nte Elvlr, por la. suma. de 
cien pes0s pl•ta1 ·un potrero ubieado á la.s már
cenea del cRio de los Ingenios,> de este mine· 
ral, el cual ea como -de dos manzanas, se halla 
cereado de piedra. y cultJvado una part.e de za
ca.te artificial y Otra. de pasto natura.}, el que 
Hnda: al Oriente, con el río; a.l Poniente, con 
la .zanja que conduce el a.gua. a.l clngenlo de Jos 
Aguacates;> al Norte, con posesión de dofla An
selm& Alt&mira; y al Sur, con otro potrero del 
ot.organte: que esta propiedad la adquirió el 
aeftor Iza.guirre por c.ompr& que de ell& hfz.o á 
la sefiora Ca.tarina Navarro Blandón v. de Ro
drfguez. Y no habiendo antecedente inserit-0

1 

.&e hace saber para los efect-08 del articulo 2.322 
del CódlgoClvll.-Yuscarán, 23 de jullode·l914. 

'F. ALBERTO MENDOZA. 

1t1 infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este''departamento, hace consta.r: 
•ue Reglno é Hlpóllto Dlaz han presentado, 
para su tnscrípefón, el testimonio de la escritu
ra públfca otorgada por SaJrmé Dl&z, ante el 
.Juez de Paz de San Antonio, el onoe de abril 
del corriente ano, y en la que aparece que Sal~ 
.,, DIN vendió ' aquellos clnoo lotes de terreno 
en loa tugarea de cMotlea,> cEl C&rao> y cSan 
Eateban,• jurlsdlooión de San Antonio, por Ja 
nm& de ltf9clentos cincuenta peoos, y limitado 
uf: el 1•, al J:ste, terreno de Juan Dfaz¡ al Nor 
le, terreno eJldal¡ al Este, río de GuaraJambalo; 
y al Sor, tllr"'no de Elltlmo º"'llana. El 2", al 
Eate, teuenoa de Juan Dlaz y Eaoolllstioo Men
dosa; "1 Narte, terreno de Luelano Cru1; 1 al 
OHte y Sllf, terreno de Salomé Dlaz. El 39, al 
Norte, terreno de Salom~ Dfaz; al Eate 1 Sur, 
terreno de l!'.Boolllstloo Mendaz&; y al o .. te, oon 
quebrada d~ Esteban. El 4•, al Norte, oon 
ejidos de San A.otoillo; al Este, Sur y Oeste, te
neno lle $alomé Dlaz. El s•, al Norte, ejidos 
de BaD. Antonio; a.l Oeste, terreno de Juan Díaz; 
al llur y Este, terreno d~ Saloillé Dlaz. Lo que 
ae pone en oon0clmlento del público para Jos 
efectos del articulo 2.32! del Código Clvil.-La 
Eaperanza, 25 de julio de 1914. 

A. Ü.A.BRll:RA. 

El lnfraocrlto, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace constar: 
que Antonio HernAndez ha presentad.o, par& su 

-inscripción, el testtmClnlo ñe Ja escritura pó.bl~ 
ea otorgada Por Santos Argneta y Teodoro Dlaz, 
ante el Juez de Paz de Magdalena, el trece de 
enero de mil novecientos once, y en la cual cons. 
t.a que estos últimos vendieron al primero1 un 
terreno .sito en cLa Negra Vteja,> jurisdicción 

ltEPUBLICA DE HONDURAS 

mil no'feclentos nueTe, y en la cual consta que 
Ore11ana vendió á Hernlindez dos lotes de terre
no en los lugares e El Sitio> y cChupadero,> ju
risdicción de Magdaleoa 1 de seis y cinco man· 
zanas de extensión, respectivamente, por la 
suma de ciento setenta pesos, llmlta~os asf: el 
I9, a1 Oriente y Sur, con terrenos de AntonJo 
nernández; al Norte y Occidente, terrenos de 
Pedro y Slnforoso del Cid, El 2'·\ al Orlente 1 

terreno de Santos Argueta; al Norte, terreno de 
los herederos de Escolástico Argueta; al Occl· 
dente, terreno de los herederos de Jacinto Ce
d11lo; y al Sur, terrenos de Juan Martfnez y Sin· 
toroso del Cid. Lo que se pone en ooaocfmfen
to del público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civll.-La FÁjperanza, 25 de julio de 
19H. 

A. CABRERA. 
~-------------~- --~ .. ~-

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble, h&ee constar: que Felipe de J". Qufn 
tero ha presentad.o. para su inscripción, la. pri· 
mera copta de la escritura. pdblica otorgada por 
EmJJJana Dfaz, ante el Juez de Paz de San An
tonio, el veintiocho de marzo del corriente a.no, 
y en la. que consta que dicha sen.ora vendió al 
expresado Quintero un terreno de cinco manza.. 
nas de extensión 1 sito en el lugar cSuncuya,> 
jurisdicción de San Antonio, Por la suma de se. 
senta pesos. y cuyos linderos son: a.1 Norte, con 
ejidos del pueblo indicado; aJ Oriente, con te
rreno de los herederos de Rafael Ayala; al Sur, 
con terreno de Visitación Ca.stro; y al Occlden· 
te, con terrenos de Juan Dfaz y Escolástica Men
doza. Lo que se pone en conocimiento del pú
blfco para Jos e!eotos del artlc•ilo 2.322 del Có
digo Cfvll.-La Ellperania, 25 de julio de 1914. 

A.CABRBBA. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántlda, hace saber: 
que el selior Daniel Céspeds, mayor de edad, 
earroeero, vectao del pueblo de San Francisco, 
l>a prMentado hoy, á l&a dos de la tarde, para 
au tnscrlpelón en este Begistro, la primera. oo. 
pla de un• escritura públfca aut.orlzada por el 
J'uer.de Paz del cita.do pueblo, el veln'te del mes 
en curso, por Ja que don Juliáo. Vivas, mayor 
de edad, de aquel veelndarlo, vende a.I preseo
taote un solar situado en aquella población, 
que mide por el Norte, Sur, F.ste y Oeste, veln· 
te, vetnttseis, cuarenta. y una y cua.rent& y tres 
y media varas, respectivamente, limitado: al 
Norte, por solar de Petronila García; al Sur, 
por solar de José N. Durón, ca.lle de por medio; 
&l Este, por casa. y solar de Ja Escuela de Ni· 
nos, perteneciente á. la Municipalidad de &quel 
pueblo, antes de Salomón T. Sosa; y al Oeste, 
por sola.r y casa de Francisco V a.Hadares: sien
do el precio de la venta trescientos pesos plata. 
y no habiendo antecedente inscrito respecto 
al solar vendido, se hace sa.ber al público para 
los fines de ley.--La. Ceiba., 28 de julio de 1914. 

ANGEL V. MATUTE. 

de Magdalena, par la suma de doscientos pesos, -----------------
y limitado así: al Norte, terreno de Mat(asDíaz El infrascrito, Juez de Letras del departa 
y Arcadio Orellana; al Occidente, terreno de mento de Colón1 hace saber: que don CarJoq E. 
Jos herederos de Escolástico Argueta; a1 Sur, Kieffer ha presentado la. solicitud que jjce:
con terreno de Sinforoso del Cid; y al Oriente, cSe solicita un título supletorio.-Sefior Juf'z 
con terreno de Cornelio Diaz. Lo que se pone de Letras.-Yo, Carlos E. Kleffer, mayor de 
en oonooJmJento deJ pábHco para Jos etec~ deJ edad, casado, comerciante y de este vecindario, 
artículo 2.322 del Código Civil.-La Esperanza, ante Ud. 1 respetuosamente, paso á manifestar 
25 de julio de 1914. lo siguiente:-Hace má.s de diez anos que estoy 

A. CABRERA. en quieta, pacífica y no interrumpida p~esión 

El infrascrito, ReRistrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace constar: 
que Antonio JJernández ha presentado, para su 
inscripción, el testimonio de la. e11Critura pilbJi
ca otorgada por Mareos Orellana, ante el Juez 
de Paz. de }lagdalena, el treinta ele agosto de 

de cü•n manzanas de terreno. situado en el lu
gar llamad.o La Concepción. comprensión muni
cipal de Toooa, de este departamento, Juyo 
terreno lo tengo cultivado en su ma.vor parte 
con hule, árboles frutales y pasto artificial. casi 
todo él acotad.o con alambre espigado, con los 
linderos siguientes: al Norte, con terrenos na-

cicnalea y la aldea de La ContA!pelón· •l 8 con terrenos nacionales y ftneu de J~n Solurl 
u.no; al Este, con cerro Y terrenoe nacfoaa1:: 
Y al Oeste, con fincas de G regorto Solórz.ano .. 
terreno nacional. El terreno expresado 

10 
h/ 

adqulrldo por ocup&elón y antes de • 
' · PO&eerio 

yo no t,engo noticia de que persona algutll Io 
ha.ya poseído ni que tenga derecho alguno en él 
cuya posesión principia desde el ano de mil nO: 
vecfentos dos. Por la razún Indicada anter1 

t or-
men e, es que carezco de tftulo.escrtto

1 
ni tengo 

noticia de que persona alguna: benga título 
crito del terreno mencionado1 y corno antes: 
dicho, ninguna otra lo ha poseldo ni tiene ao
tualmente. ni tiene dominio ó p·ropiedad en él· 
por consiguiente, no hay poseedores proindJVi: 
sos. Por todo lo expuesto, pido aZ-sefior Juez 
se sir\'a .,c}tnitir esta solicitud, tramitarla con. 
forme á derecho, mandar examinar' 'los seno.. 
res abajo nomirados sobre los extremos de esta 
solicitud, y una vez hecho esto, aprobar la in
formación y mandar á. extenderme certificación· 
de las dfllgenc!as.-Trujlllo, julio l! de 1914.
Carlos E. Kietfer.-Otro sl.-Testlgos:-Don 
Emilio E. Crespo, don Juan Solórzano, don. 
Aquilea Navarro y don Luis C. M.otadel, todos
mayores de edad, propietarios, el primero veci
no de trujillo y los otros vecinos de Toooa._ 
Trujlllo, 11 de julio de 1914.-Garlos E. Kiefter.> 
-Recibido en trece del mismo mes, á las diez 1 .. 

m.-Osorio Monterrosa, Srio.-cJuzgado de te.-. 
tru del departamento de Colón.-Trujillo, tre
C• de julio de mil novecientos cat.oroe.-Por 
presentada la solicitud que antecede, publíqu,... 
se en el perlódloo el.a Gaceta> ollel&I par trea 
vece1, de treinta en treinta días, y por carteles.. 
fijados en Ja tabla de avisos de este Juzgado.
Articulo 2.333 ¡!el Código Clvil.-Notlfiqueso.
Enrlque B. Uclés.-R. OlllrlollootetrGM,Srlo.>
--TruJlllo, 29 de julio de \914. 

Eml•QUa B. Uc.IA 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántlda. haoeaaber:qne 
hoy á l&s dos p. m., el Abogado doo Adolfo XI· 
raid&, por recomendación de doll& Imie Pooce 
v. de Cruz, me ha presentado, para su lDlcrlp.. 
clóo, la primera copla.de una escritura p<lblle& 
autoriiada el veintitrés del corriente, por el 
Juez. de Paz de San. Francisco y Notarlo por l&. 
ley don Edu •lgeo Jlménez, en I& gue COllAt& 
qu; don Balblno Andino, mgyor de 4dad, solte
ro, labrador y vecino de San Francisco, le h&
vendido á la seJ19ra v. de Cruz, por el precio de 
mu quinientos pesos que declara tener redbit 
dos á su satfsfacctón, un lote de terreno com.o
de treinta manzanas de las cuales tiene culti
vadas oomo ocho de ~ulneos en estado de pro
ducción, Situado en el lugar deDOQliDadO 8an 
Ant-0nio, jurtsdtcciónde Sao Franctsco, y Uml· 
t&do asi: por el Norte, con guinea.l de don !8!· 
cito Cruz: a.1 Sur, con propiedad del ml8m U: 
flor Cruz Y t.errenoinculto .ie Manuel 809&, q 
bra.da de Sa.n Antonio de por medio; al Este, 
con guineal y guamfl de Santiago AJmeng:~; 
Y por el Oest.e, con guineal de Gregorio lo r Y 
do, quebra.da de San Antonio ~e por med to·, la 
no habiendo antecedente inscrito respec 

1 
propiedad que se ha descrito, se arde~~ a: 
publieaclones á que se refiere el artfcu: 1914 
del CódlgoClvl!.-LaCelba, 31 de julio e ' 

ANGEL V. JfATUT•· 

El infrascrito, Registrador de 1~ Prop::i:.: 
del departamento de A.tJántida, 8fe com~ 
que el A.bogado don Jultá.n Fia1los D a.z, ~ 

,, acaro Bros Y • 
rece menda.do de los seno res rd de hoy para 
ha presentado, á. la.s dos de la ta e Jme'ra co
su inscripción en este Registro, 1:,.:. ant.e el 
pta. de una escritura pública. oto de Notadº 
mismo Ftallos Diaz, en su ca.nict.er 
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Nblfco, en "9te puerto. el veinticuatro de Julio 
tlt.tmo

1 
por la que don N6stor Gutlirrez vende 

j 11 aoeiedad Va.ooare Bros y C91 por la suma 
de otooelentos setenta peso& plata, una fine& 
tc)Dlpuesra de dos manzanas de guJneal, sltuaill' inmediaciones de La Masie&1 término mu
Dlcip&l de S&n Fr1ncJseo, limitada: al Norte, 
p>r Incas que fueron de Qutntin Gutlérrez. 
.ba1 de vaccaro Bros y C9; al Este, por fincas 
del& Suiza Plantlng 09; al Sur, por fincas de 
1uan Alvarado y Balbtno Rivera; y al Oeste, 
por 11.ncas 8e Ignacio Andino. Y no habiendo 
antecedente inserlto con relación á esa propie 
dad, se hace saber al público para. los fines de 
ley.-La Ceiba, agosto 8 de 1914. 

ANO EL ,,. • MATUTE. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
eate departamento, bace saber: que hoy á la una 
del& tarde, el sen::or Jos~ Munoz present.ó, para 
m. registro, la primera copia de una escritura 
otofrada el tres de enero de mJl novecientos ca
torae, ante el suscrito luez de Letras de este 
depUtamento, Notarlo Público, por ministerio 
de la ley, por la cual dolla Mercadeo Erazo y 
Fenl&Ddo Floreo •enden al presentado. por la 
,.... de mil ciento cincuenta pesos, un terreno 
de ciento dlec~ls m111oanas y porción denomi
nado Piedra Verde y Elsculel, situado en eot& 
compreoatón mnntctpal, cercado de alambre, 
ptedra y zanjo, ltmit&do: al Oriente, con tene
no de don Julio Santos; al Sur, posesión de don 
Andrés Deras; al Norte. t.erreno de don losé 
KuAoz;y al Poniente, con propiedades de Rafael 
y Juli4n Hernández. Y no hab1endo antece· 
der.te inscrito, se ha.ce saber al pó.blico para. los 
tlnM conslgulentes.-Oc.otepeque, 8 de &gOito 
del9U. 

J. M:• C. Cin~. 

CENTRO AMJl:RICA 

El ln!rucrlto, Juez de Letru de eete depar
tamento, h&ee saber: que la aeftora Franci&ca 
Agustín se ha presentad.o 4. ~te Juzgado, solícl· 
t&ndo se le conceda título &upletorio de lo st
gulente: de una finca situada en el cant-On de 
San Andr~s1 de esta ciudad, en el punto Aza
cualpa, cultJvada de cafetos, platanar y fruta
les, como de tres cuartos de manzana de exten
sión, inclusive una casa, y linda: al Oriente, fin
cas de Herculano Vúquez y Joaé Maria Vllle
da, lo mismo que por el Norte¡ par el Poniente, 
con finca de don Trinidad Agullar, lo mismo 
que el Sur; y de otra. finca en el punto Ojo de 
Agua de la Pava, cultivada de caté, ca.na, plata
nar, 4rboles frutales, como de sets manu.nas de 
e:x:tensf6n, cercada de r.anjo y madera, lindante: 
Por el Oriente y Norte, con tierras de la comu
nidad de fndfgenas; por el Poniente, oon pose. 
stones de don Alejandro Fuente• y Ctrilo López, 
eamJno de par medJo que conduce al Naranjo; 
y por el Sur, con l& quebrad& del Mescal. Lo 
que se hace saber al público para los fines con
slgulentee.--Ocotepeque, 8 de agosto de 1914. 

J. M• C. CBuz. 

El lnfrucrlto, Beglst;r&dor de la Propiedad 
del depa.rtament.o de Ath\ntida1 hace aaber: 
que el Abog&do don Simón Beyes, OOIDo reco
mendado de don Francisco Henrlquez, comer
ciante y veelno deJ pueblo de San Frano!seo, 
presenta, á. las dos de la. tarde de hoy, para su 
Jnscrtpclón en est.e .Registro, la primera copia 
de una escritura p'dbllca otorga.da ante el Juez 
de Paz de aquel pueblo, el veintinueve de julio 
ólttmo, por la que Néstor Gutiérrez, labrador 
y del mismo vecindario, vende a.l mencionado 
Henriquez, por el precio de doscientos ctncuen· 
ta. pesos soles, un solar situ&.do en la aldea de 
La M&sica, del citado municipio, de treinta 
varas ele largo por veinticinco de ancho, limi
tado: a.l Este, por solar de DamasJa. vJud& de 
Guttérrez; al Sur, por casa. y solv de esta se
ftor&1 calle de por medio; al Oeste,· por e.asa de 
Marcos Meza; y al N olte, por potrero de a.r 
berto Castalng. Y una rancb&, ceto de m&de
ra y t.ooho de ma.naca., de sets V&raS de largo 
por cinco de ancho, construida sobre dicho so
lar. Y no habiendo antecedente inscrtt.o con 
relación 6. estas propiedades, se hace saber al 
pdbllco p&r& los fines de ley.-L& Ceiba, agosto 
10de1914. 

ANGBL V. MA.run. 

El infl'l8Cr!to. Registrador de I& Propll!UIJ 
Ra!z del departamento, hace a&ber: que boJ ' 
l&1 treo y media del& tarde dotl& Eduvtgeo Mei>
doza presenta, para su inscripción, la primera 
oopla de una escritura pública otorgada en Lan
gue el primero de los corrientes, &u.te el Juez de 
Paz de aquel lugar, don Marp.rito Banegu, en 
la cual consta que don Francisco Espinal vende 
á Eduvtges Mendoza la mitad de una casa, ha
bida par ambos, sita en la vtlla de Goucorln, 
de diez varas de largo por sets de ancho, pare
des de estacón, cubierta de teja, con dos caedi
zos, siendo sus lfmltes: al Norte, casa y IOlard.e 
Bruno García; al Sur, casa y solar de Pablo 
Cruz: al Este, casa de Gonzalo Gareta, c&lle de 
por medJo; y al ()OOjdente, ouas 1 soJarea de 
Gonzalo Gallardo y la perteneciente á la mor
tual de Miguel Mejía. Y careciendo de an
dente ln8Crlto, •l público se hace saber para loa 
efectos del articulo 2.322 del Código Clvll.-N~ 
caome, 13 de agosto d& 1914. 

FmnllN LAIND z. 

El tnfrascztto, Registrador de la Propled .. 
Balz del departamento, hace saber: que hay, i 
laa tres p.m., el ael!or don Antonio Vega pm
aenta, para su inscripción, la primera copta de 
una eecrltur& pública otorgada en eot.a ciudad 
el dleclalete de abril de mil novecientos dcce, 
antre el Juez de Pa.z de lo Criminal de la misma. 
don Eusebio Fonseca, en la cual consta que Ra
món Zelaya vende á Vega una fine& de plAt&
nos, de seis manzanas de extenslóo, 1Jta en el 
V&lle L& Montana, de eota Jurisdicción, cercada 
con alambre espigado, siendo sus 1ímttes: al 
Norte, estero El Espino; al Sur, calle que con:.. 
duce de ésta á la casa de Antonio Fuentes; al 
E.te, trabajo de Carlos l'uentes; y al Oute, tr&.
bajo del mismo sen:or Fuentes. Y careetendo
de antecedente inscrito, a.l público se hace sa,.. 
ber par. los efectos del art!eulo 2.322 del Códi
go Civll.-Nae&ome, 17 de agosto de 19H. 
18 FmtKIN LAIND z. 

El inf1'18Crlto. Registrador de la Propi
del departamento, ha.De saber: que Julio Anto
nio Flores presenta hoy á las nueve a. m., la 
primera oopia de una escritura otorgada en el 
pueblo de Marall& el nueve de julio último, ante 
el Juez de Paz Ricardo Bhera F., por la cnal 
Joaé Bafael Galo vende al preoent&nte, en ae
tent&-. un& poseolón de terreno como.d" 

El lnfrucrlto, Registrador de la Propiedad 
de este departa.mento, lia.ce saber: que el Doc
t.or FrancllCO Valle M. presentó hoy, á la una y 
media de la tarde, para su regJstro, la primera 

·copl& de una e8Crltura otorg&d& el quince de ju
nio del corriente ano, ante el .Tuez de Paz de 10 
Orlmln&I de eot.a. clud&d, Notarlo Pdbllco, por 
Jlllnlsterlo de la ley, don Gulllermo Erazo, por 
'la oual dofla Guadalupe Valle vende al preaen
'tado, por la suma de dosotentos cincuenta pe
IOI, una fl11.oa de una manzana de capacida.d, 

·eerc&da de piedra y pilla, situad& en los Hua· 
t.alel, de eota Jurisdlool6n, lindante: al Oriente, 
aon flueas de 'Francisco López; por el Norte, con 
finoa de Casimir& Tobar, calle de por medio; y 
p0r el Sur, con el mismo Francisco López; y al 
Poniente, con fine&1 de don Trlnld&d Agullar, 
aalle de por medio. Y no habiendo anteceden· 
'l.e inscrito, .. haee saber al público para los 
llnes conslgul•ntee.-Ocotepeque, 8 de agosto 
del9H. 

-----------------¡media m&nr.an& de 01tenal6n mts ó m- cu
bierta con plét&nol, algunos palco de aaftl, de 
aguacate, y una orilla empa11tada de zaca'6 ar
tlficlal, situada en la parte Orlenal de dlcbo 
pueblo, y linda: &l Norte, propled&d de LllCU 
Oleguera, mediando oalle y camino que de dlcbo 
pueblo aale pan la aldea de Lae Quebradltu 1 
otras; &l Sur. una huert& de Antolllo de Jesda 
Florea; al Oriente, una zacater& de Tomál Cr.
llejas, mediando un& pequen.a oorrtente de agua 
y una tr&reeía de cerea de m&dera, que perte
nece tant;o al exponente como al sen.or Calle. 
Jas; y al Poniente. la casa y solar de Abelanlo 
HernAnde• B. Y noh&blendoantecedentelm
crlto, ae hace saber al público par& loa efectos · 
del articulo 2.im del Código Clvll.-Teguolg&l- · 
pa, 20 de agosto de 1914. 

.f. M• C. CBuz. 

El lnfrucrlto, Beglstr&dor de la Propled&d 
del departamento, haee oaber: que el Licencia
do don Gonzalo S. Sequelroa presenta i\oy, á las 
nueve a. m., la primera copl& de una escritura 
otorgada en Comayagüela el dOIJ del mes en cur· 
80 ante el Juez de Letras de lo Civil, Licencia. 
d~ don Timoteo Chlr1noa Z., 'P'J:r la cual FUa
delfo Oviedo, como representant.e de su herma-

--·-------- i na Marfa Josefa Dolores Ovledo, doft.a M:aelovia 
ICl intn.scrito, Juez de Letras de este depar- Reconco y Arcadia R?Canco. venden á doft.a Pe

tamento, hace saber: que el seft.or Pedro Ore- trona V. de Sequetros, en dos mil seiscientos 
'llana se ha presentado á este Juzgado,· solici· cincuenta pesos, una casa sit& en la $8gunda 
tandn título supletorio de una casa de bahare- a.venida de Ooma.ya.güela, que forma un solo 
q0c:, cubierta de tejas, de nueve varas de largo cuerpo, y mtde'ocho varas de frente por doce 
l>O? seis y media de ancho, con su cocina, corre- de fondo, inclusive el corredor, y el solar ocho 
dor y sola.r, midiendo éste treinta. ''a.ras por el va.ras de Norte á Sur hasta llegar d. las treinta 
Oriente y Poniente y cincuenta por el Norte Y 1 1 o i te y de este punto 
'8ur, cercado de madera y tapial, sttuados en San Y seis '"aras haca e r en ' 1 

por el mismo rumbo, tres \'a.ras por cincuenta 
Marcos, de este departamento, llmit&do: al Nor- de Oriente á Poniente

1 
Umlt&do: por el Nortie, 

~ oon casas de Juan Garoía y Basilia. Rivera, con casa de Manuel ZáoJgalMedal; por el Sur, 
calle de por medio; al Oriente, casa de Purifica- con casa y solar de Arcadta~Reconco y de Ma
tión Orellana. calle de por medio; al Poniente, rfa Medrano; por el Este, la primera avenida.: y 
C&8& de Agatón León, calle de por medio; Y al por el Oeste, 1& segunda avenida. Y no ha
Sur, con aola.r y casa de Angel Davld Mejía. bJendo antecedente inscrito, se flace saber al 
to c¡ue se pone en conocimiento del público par& público para los efectos:del •rtlculo 2.322 de[ 
loo llnes conslgulentee.-Ocotepeque, 8 de agos- C6dlgoCMl.-Teguelgalp•, l*"&g06tO de 19H. 

'to de 191', TDIOTIOOBmUIOI Z. 
-1. JP c. OBVa. 

20 TIKOTEO CBIJLll(08 Z. 

El lnfnscrlto, Secretarlo del Juzg&do de L&
tras de este departamento, hace saber; QUt\ 0011 
fecha. primero del mes en curso se ha conferido 
á Jos seftores Fn.ncisco y Josefa Cristina Erazo 
la posesión efectiva de la herencia universa.l 
lntest&d& que á su f&lleelmlento dejara el oe
ftor Jeoús Erazo Flonos.-Ocotepeque, 2 de oc
tubre de 1914. 
25--10 BuASL ÜBINCBILU1 Sr!Qp 
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El 17 de Julio ne eote ano, en Puerto Cortés, 
lñúrló don Armand Ga.borlt, dejando A su sen<>
'lll)e.Poea dona Juana lT. de Gaborlt, por sLI t\nJ. 
ea y universal heredera 

1
hestament&rla, por tes

tamento otorgado en Puerto Cortés en 3 de 
Abrll de 1910. 
: La senora de Gabortt., como tal heredera y 
cuya herencia ha aceptado con beneftcto de fo· 
vent.arto, y por ml medio, como su apoderado 
swrt.ttuto y para los fines de ley, da este aviso 
por Jo que respecta á la apertura de esasucesl1ín. 

San Pedro Sula, 20 de a.gasto de 19lt. 
30-8 ANTOlflO S. MABA:Pl.lGA. 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha dos 
del presente mes se pTesentó el Abogado don 
~ro Ama.ya. R., en su carácter de Apodera.do 
~nAral de la Muuicipa1idad del pue~)lo de San 
Nlcolás, dPnunctarido como nacional un lote de 
terreno coino de ocho caballerfas de extienslón. 
propio en su mayor parte para. la. a.grlcultu1a., 
f.ltuado en jurisdicción del expresado pueblo, y 
eon1preudido entre los siguientes ltmit.es: a\ 
Norte, terreno ejldal perteneciPnte i\i dicho mu· 
nlelplo, tltula<lo con el nombre decSltlo de San· 
tA Crut;> al Sur, terrenos pertenecientes A los 
municipios de A~da y E1 Palmo y terreno en 
pa:rte ejida.l y ea parte comunal perteneciente 
al municipio antedicho de San Nicolás, titulado 
wn f't nombre de e Montan.a de Cholo-toa;> y al 
OrJent0, terrenos pertenecientes á Ja aldea de 
NuP,~O ialapa y al municipio de Arada, respec· 
tlva.mante; y al Poniente, el antes dtcho terre· 
no titula.do con el nombre de Montan.a de Cho-
)ó'm:¡,. A dicho terreno le da el aombre de cLa 
Gloria..> Lo que se pone en oonoctmlento del 
públii..:..o pa.ra los efectos del artículG 13 de la Ley 
Agraria yigente.-Santa Bárbara, 5 de octubre 
dB 1914. 
30-8 VraGtLI<> N. G!LTIOZ. 

El suscrito, Administrador de ltentas de este 
depar!aruento, hace saber: que en esta !echa se 
ha µre.sentado á su oficina e\ Licenetado don 
Antonjo Madrjd1 de este vecindario, denuncian· 
do como nacional un lote de terreno, al que le 
da el 11ombre de cLos Andes,• atto en jurisdlc
cf6n municjpal de Zacapa., oom.o de cuatro ócin· 
oo mU hectárl'a.s de e1:tenslóo, ettyOI Uoderos y 
colindantes son los siguientes: al Norte, terre .. 
RO cLos Naranjos.• ejldoa del pueblo de Santa 
Qruz de Yojoa, y tierras nacionales; al »ate, sf;. 
tSo e El Sauce,> de Jos herederos dedofta Cineeia 
Pineda de Uipez; al Sur, este mlsmo terreno y 
tierras ba.Jd1'a.s: y al Oeste, terreno nacton&l. 
El terreno denunciado es propio para la agr1. 
caltu-ra en· pequenas. porciones. Lo que se avisa 
«! público pa.ra loa fines del a.rt!cnlo 13 de la 
Le.Jt.A'graria.-Santa Bárbara., 13 de octuhre de 
11114. 
30-13 VIllGILlO N. GÁI.VBZ. 

r-. ---- . -·--- -~----------·-
·El i1tfrascrito1 Administrador de Rentas del 

departamento, hace saber: que el cuatro de sep. 
titmbre del corriente &lio se presentó á esta 
oftoina el seflor J eróntmo Flores, vecino de esta 
etudaEI, denunciando como nacional y baldío el 
\erreno denomina.do cLa.guna. Grande,> Ct)DS· 

tante, más ó menos1 de cua.trootenta.s cinco 
hectáreas. propio para. la. erfa. de gana.do, y 11. 
Jllita.do: al Norte, por los cerros dP.nomlna.dos 
cLos Talnetes> y cEl Esla.bón,> na.cAona.les; al 
Oriente, el río de Guafma, mediando terrenos 
nacionales; a.l Sur, QtJebrada. de Ortega; y al 
Occidente, cQÚebrada. de la Fr-a.gua.> F...ste te 
rreno estt situado en jurisdlecfón municipal 
del pueblo de Mora.zán. Lo pongo en conocl· 
miento del pñbllco para los efectos de ley.
Yóro, 12 de octubre de 1914. 
30-ló 8.f.BINO TINOOO. 

REPUBLICA DE HONDUHAS_ 

El •ullllrlto, Admlolatrador do Boatal de eote 
departamento, hace aber: que oon fecha vein· 
tictnco del presente mes, se presentó el senor 
Angel HernAndez C., denunct&ndo como nacio
nal una área de terreno de (7) siete caballerlas 
antt¡uas, tres de ella.a eo el lugar denominado 
cTempuscapa> y las otras cuatro en el terreno 
que se conoce con el nombre de cLa Herrado· 
r&,> f!n esta comprensión munleipa.1¡ aitioe que 
Jlmtt.an: al Norte, con terreoosaeotados, perte· 
neciPQtes al sef'lor Pré!ildente de Ja República, 
Dr. don Francisco Bertrand y montana de pro· 
pled&O particular; al Sur, ceo terrenos b&ldlos 
.ie la misma comunldt1.d; al Este, con terrenos 
ac:otados de don T~uls Ma1.onls; y al Oeste, con 
terrenos tambtPn haldfosde.l sitio antes cxpre· 
safio. Lo que ~e pone én conocimiento del PlÍ· 
bllco para los efectos de ley. -Jutica1pa1 ti de 
a.gosto de 1914. 
20• TVMÁS GARCfA c. 
------------·-------· --·-

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este depa.rtamento, haces.a.her: que don Pedro 
Carvajal y Jesús Portillo Chinchilla, Yecinos 
del pueblo de Lucerna, con fecha;{ del corrlen· 
te se presenta.ron á. esta. oficina., denune\anrlo 
como ba.ldío un terreno denominado cBa.rrlen
t.os,> como de una eaballeria, slto en aquel!& 
jurisdicción municipal, propio para la ga.nade
rfa., lindante: por el Norte, con ejidos de Lu
cerna.~ ~r el Oriente y Sur, con rio Gra.nde; y 
por el Occidente, con terreno de Cosolatera, 
perteneeiente á una comunidad de la. aldea de 
Sa.n Antonio, en este departamento. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley .-Ocotepeque, H de marzo de 1914. 
39-19 J. ¡ mnta OHINCRILLA.. 

vec!nd•rlo, denunciando un lote de te 
clona!, que desde hoy le da el nolob ·-~ 
~'loresta,> sito •n el lugar ll&tnado ar llr cl4 
aldea de Yaruca, en eate deP&rtaJDe 0 lftco, 
pio para la &l;[ricultura y gt.nulerta"'° 1 pro.. 
corno de setecientas hectáreas 1 ~ 
nos, llnda.ndo: a.I Norte, con terr:o Dlás ó Qle.., 
empesa.ndo en el paso del Rfo B1an~~ naet~ 
con el nombre de Las Vayas· al Sur 1 eonociQO. 
ta.na naclona.J; al Oriente, e-0D el Ri~ con IDOft... 
a.I Oeste, la cumbre de la. cordillera d1:'~J' 
na na.clonal paralela al Rfo Bla.nco Lo on-.. 
pone en conocimiento del público PBra 1 qu~ ... tos de ley .--L& Ceiba, 21 de a.gasto de 1i:;~~ ec:. 

AURELIO C. Nú1f:az. 

El Infrascrito. Administrador de Rentas 
este departamento, ha.ce saber· que en d& 
cha se ha. presentado á esta otictna don~ fe. 
so Guillén, ma.~or de edad, casada, agrt 

1
0fl... 

Y de este ,·ecindario, denunciando una r:f ~ 
terreno nacional como de cinco mil h~tá• 
más ó menos, propia para la ertania de' tell 
do, sltaen jurisdicción del pueblode El~ 
fo, en este depa.rt:.i.mento, cuyos limites n... 
del mojón de El A matillo á la orilla del rfo? 
gro y 1.:uu i-uruUu ti-1 Occidente, par sobre-la;;: 
nea di visoria entre esta RepúbUca y la de Ni-
ea.ra.gu•, hasta llegar á los manglares un-. 
do así: por el Sur, con terrenos de doÓ. VenUl-c 
cio Montal Yán ¡· don Manuel Valladares· del. 
lugar Los Mangares e-on rumbo al Norte' un 
dando con terreno a liado ó tulares de Ja-C~ · 
de La Berberia. hasta. llegar pur la nrilla delQW. 
manglares al estero de El Algodvnal· v de este 
luga.r con rumbo al {)riente y por la o~illa agpaa 
arriba de el est.ero antes di<·~o ·' rfo Negro ' 
llegar al mojón de El Amat11Jo, lindando ton 
terreno de Lleanto y Las Lajas. de la propie
dad del Dr. José Ji~ra.nciseo Aguilar. ,~ enancto
Montalván y Manuel Valla.da.res, ~tero y ri<>
de por medio -Choluteca, 22 de agosto de 1914. 

AB.BL G ALINDO. 

El suscrito. Administrador de Rentas de eBte ----------------
departamento, hace R&ber: que don Porfirio 
Arita con fecha 2 del corriente se presentó á 
esta oficina, denuncla.ndo como baldío un te~ 
rreno denominado El Porf'ellir, eomo de cuatro 
~baUer(as, sito en )utisdlcoión municipal del 
Pueblo de Sensenti, propio para. la agricultura. 
y gana.1eria. lindante: al Norte y Este, e-0n egl# 
dos de Gualch&; al Sur, con terreno denomina.. 
do Boca del Monte, propiedad de don J eBús Ro
dezno: y al Oeste, eKtdos de Sensentl. Lo que 
te pone en conooimlento del público para los 
efectos de ley .-Oeotepeque, 14-demano de 1914.. 

J. J ll:SÚS CHINCRlLLA.. 

El infrascrito, Admlntstn.dor de Rentu de 
este departamento, hace saber: que el Abopd9. 
Ca.rlos Torres en representuióTI de don Manuel 
M. García., vecino del pueblo de El Progreaio, 
en este departamento, se ha present&do t eetít. 
Administración, denunciando como naotonal 
y baldio un lote de ~rreuo situado en Berid:J.l. 
che, jurisdicción muníclpa.1 del pueblo a.n\fiB. 
espresado, eompuesto más; ó menos de qulnten
t&s hectáreas propias pa.ra la ganaderia"'-y Jlm\,¡, 
ta.do: al Norte y Poniente, terreno de tserlebl· 
che. perteneciente al denunciante: al Ori~. 
con el lugar llamado Lagunltas, naelonal: y &I 
Sor, con el rto Palomas. Se pone -en e· noct
miento del pdblieo pa.ra loa efectos de 1ey.
Yoro, 26 de :.gosto de 1914. 

SABINO TINOOO. 
· El !ntraaorlto, Admltllstrador de Rentas y 
Mua.na del departr.menw de 1 ... Islas de la 
Bah!a, hace saber: que el :!5 de abril de 1912 se ----------------
presentó á. su oficina el senor E. H. Tlynn, de 
este veetndario, denunciando romo nacional un 
lote de terreno, eonstant.e de cincuenta hectá,.. 
reas de extensión superfiela.l, situado en la. a.I
dea de El Oorozal, b inda norte de esta isla, 
pf<!plo pa.ra la..a.grleultura. y ganadería., y limi
tado a.si: al Norte con terreu<•s (lt:l la ruortual 
de don James Mchride y don Tunilln Ebanks; 
al Sur, con propiedades de Jos seilores SJmón 
Bustll1o y Joaquin García; al 1"':S1e1 con terre
nos nacionales· y a.l Oeste. con propieda.d del 
denunciante. ~que se pone en eonocimlento 
del pdbUeo pa.ra. los efeetús de ley.-Roa.tá.n, 31 
de j ullo de 1914. 

n.. i+'IGUEROA GONZÁLBZ . 

El infrascrito, Administrador de Benbas de 
este depa.rtanlento, hace saber: que el 29 Ge: 
wosto próximo ya..sado se presentó á su oficina. 
el Lle. Rafael V alenz1:ela Fonseca, denuncian
do un Jote de terreno nacional Uamado et&. 
Ceiba,> sito en juris<liceión de CantarranN1 
como de cinco l'a.hallerfa.s de extensión miAs a
menos, y Umltado a."i al Norte, con el ríoCbo.-
luteca.~ a.1 ~ur, cnn t~rrenos de don Miguel Gil 
vez, c.on el eomñn de Las Moras del General Mi· 
guel O. Bustlllo y otros¡ al Este, con terremo
de Paja.rillos.L. de Manuel fJoello; y aJ Oeste, OOD 
La.ti Mora.sylJej!ualedel General Miguel O. Bus.· 
tillo y otros. Lo que s.e pone en conocimient.o 
del público paTa los rfectosde Jey.--Tegu<'igaJ
pa., 4 de septiembre de 19\4. 

LUIS ELVJR, Ramón Figueroa González, Administrador 
de Rentas y Aduana del departamento de Is-- -----------------
¡,,~de l:i Bahía, hace saber: que el sefior Earl '&l lnfrascrlto, Administrador de Rentas~!" 
Coont>r, mayor de edad, soltero, comerciante Y este departa.mento, ha.ce &aber: que el 29 uig

de est.~ vecindario, ha. solic ti.do el dominio útH ag-osto próximo pasado se presentó á su oficlnl 
rle un lote de terreno nac"ion&J inculto, propio el l.ie. Rafa··! \"alenzuela Fonseca.. ñennnr.tan· 
pa.ra. la agricultuTa. ó la. g:inaderí~, como dese do un lote de terreno nacional llamado cTrrre. 
tecient.a.s varas por lado, situado en Puerto rn Bta.nc-0,• sito en jurtsdieeión de -este t4r~!: 
Real. h~n~·t S11r rt" l·t. isl;i.. de Roatán, cuyos no nitJnicipal e] cual consta. de dos caballen-
11 mi tes s._in: :i l .X (lrrr., E~t(' J' Oeste, terreno na- má.s 6 menos' y está limitado 1sí: a.I Norte, con· 
eional lncul1 o; ,. por t>! • ur, tc>rreno de·samuel terrenos del Generál Mhn1el R. Dá\'ils; aJ ~0181 Trusty. Lo qlie -e pone w c-onocimiento del al J!l.cne. con terrenos de! mismo General M. • 
pñblico par:.1. los tint-s de IPy.--Roatán, 5 de Dávfla. v del General Miguel • 1. Bustill"I: 7 al 
a.){os.tode 191-l. Oeste, Con el rfoCholuteca. Lo que se pone en 

R. F1GTTEftOA GoNZÁLJ:Z. conoclmientc del público para Jos erectos de

"El \nfra~rito, Arimtnistrador de Rentas y 
A~irana d•·l departament-0 de Atlá.ntida, hace 
saber: que en e..qta. techa se h• presentado á su 
.oticJn,e¡ A~>Gg~O Jullán FJa.llos Dfaz1 de este 

ley.-Teguclgalpa, 4 de septlemb1e d• IDlf. 
3()-19 LUI" 'F.1. -VQL 

T'v .. .Na.otonaJ..--A venida Oerva.n1,. .... -
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